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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 284, correspondiente al día 30 de noviembre de 1982 

9|straturas de Trabajo 
M A N T I u í ? A T U R A D E T R A B A J O N l J M E R o i D E M A D R i D 

E D I C T O 

EN I 0

C E D U l a D E N O T I F I C A C I O N 
g U i d ° s a n t U t ° S n ú m e r o 747 de 1981, se
b e r o i ! l a Magistratura de Trabajo 
f l a n ° Vni M a d r i d , a instancia de Pris-
k 8 p U v c° S T o r d o s , contra "Mesón 

S U Z' A - " ' sobre despido, con fe-
tad0 no • • 0 auto n o v i e m b r e de 1981 se ha dic-

Or i ¡ t ' C u y a parte dispositiva es del 
5* s e ñ i S |guiente: 

!° : ^ d ° 7 a ' a n t e m>. el Secretario, di-
í r a ' entr n e x t i n § u i d a la relación la-
- 7 e s ó n T P r i S c « a n o Villajos Tordos y 
J ^ d e m a n ^ P l a y ' S - A " - condenando 
J e 'ndemn d a a q u e a b o n e e n c o n c e P t o 

fiNoínC¡ón' según lo razonado, a 
l' °° De..; , a j 0 s Tordos, la cantidad de 
18 l os sal 3 S - Y asimismo a que le abo-
c f e ch a d

a n o s dejados de percibir desde 
d'a h a s t a i 6 I a notificación de la senten-
2 e H 0 c ' a d e la presente resolución, to-
n i 2 3 c i 0 n ° n 'ndependencia de las indem-
n ^ o t i f í o , , a d a s en sentencia. 
Par t e s 4uese l a p r e S ente resolución a las 

m a n 0 ' e n d o l e s s a b e r q u e C O n t r a 1 3 

- . ^ D a r a n

C a b e recurso alguno. 
H L o n o ^ s ' rva de notificación a "Me-
H ro, s e P v - y* S. A . " , en ignorado para-

de n " X p i d e la presente en Madrid, a 
^ado) e m b r e d e 1981.—El Secretario 

(B.—11.707) 

M A S ? T R A T U ¡ N l i V / ^ , l J R A DE T R A B A J O 
N U M E R 0 l DE M A D R I D 

E D I C T O 

E N , C E D , J L A D E N O T I F I C A C I O N 

* ü idos° S a u t o s número 358 de 1981. se
b e r o a , n t e l a Magistratura de Trabajo 
^a g 0 c

 1 de Madrid, a instancia de San-
p e m e

 u e n c a López y Cayetano Sánchez 
M a «uf a f ! ' C O n t r a "Artículos de Caucho 
?ntía s; í1

 r a d o s ' s - A " y F o n d o d e G a ~ 
2 d e a n a l - sobre cantidad, con fecha 
en c ¡ a c * 0 d e 1 9 8 2 s e h a dictado sen-
leraü¡!íya

 p a r t e dispositiva es del tenor 
Pall 0

 8 u , e n t e : 

r b ° c 0 L Q u e estimando las demandas. 
a u c h n í , e n a r y condeno a "Artículos de 
° n e Do , n u f ac turados , S. A . " a que 

í^ario £ s c o nceptos reclamados a Ca-
s- V a c c h e z Clemente, 180.000 pcse-

P e s et a s

 S a n t i a g o Cuenca López, 240.000 
S l o s r

d

q u e s i r v a de notificación a " A r -
í '^ad A

e . c a u c h o Manufacturados, So-
¡* e x P i á v n ? n , r n a " ' e n ignorado paradero. 
^PtiernK Pásen te en Madrid, a 1 de 
^ d o , D r e de.1982.—El Secretario (Fir-

(B.—11.708) 

M A S ! ? J R A T U ^ A ~ DE T R A B A J O 
U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

E N 1 C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

* u ' d o s ° S a u t o s número 555 de 1982, se-
N e r 0

d , n t ! l a Magistratura de Trabajo 
a el d e

 1 de Madrid, a instancia de Ra-
• S. A T a m a Pérez, contra "Matteini & 

• > sobre cantidad, con fecha 15 

de septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
lieral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a -"Matteini & L., 
Sociedad Anónima" a que abone por los 
conceptos reclamados a Rafael de Lama 
Pérez la cantidad de ochocientas cincuen
ta y dos mil cuatrocientas veinte pesetas 
(852.420 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
"Matteini & L., S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.— 11.709) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos numero 139 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 1 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Hernández Iglesias y Jesús Gómez 
de Diego, contra Antonio Toledo Bueno, 
Rafael Elena Barbosa y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre resolución contrato, con 
fecha 24 de abril de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Francisco Hernández Igle
sias y Jesús Gómez de Diego, declaro ex
tinguida las relaciones laborales, conde
nando a los codemandados Antonio To
ledo Bueno y Rafael Elena Barbosa al pa
go de una indemnización de 50.000 pese
tas a Francisco Hernández Iglesias, y pe
setas 35.000 a Jesús Gómez de Diego. 

Y para que sirva de notificación a ^An
tonio Toledo Bueno, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
19 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.711) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 239 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Pa
blo Martín Sobrino, contra José Antonio 
Moya Morales, sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Que no había lugar a reponer la 
providencia de 8 de marzo de 1982, man
teniéndose ésta en todos sus extremos. 

Y para que sirva de notificación a José 
Antonio Moya, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 21 de ju
lio de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.— 11.712) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

' C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 339 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Agus

tín Fernández Soler, contra Rafael Gó
mez Rodríguez, sobre cantidad, con fecha 
7 de mayo de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Rafael Gómez 
Rodríguez a que abone por los conceptos 
reclamados a Agustín Fernández Soler la 
cantidad de doscientas noventa y cinco 
mil pesetas (295.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
Agustín Fernández Soler, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de mayo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—11.713) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 572 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número J de Madrid, a instancia de Emi
lio Bueno Villaverde y dos más. contra 
Bernabé Hereza Martínez, sobre cantidad, 
con fecha 8 de junio de 1982 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando 'a demanda, de
bo condenar y condeno a Bernabé Hereza 
Martínez a que abone por los conceptos 
reclamados a Emilio Bueno Villaverde 
127.081 pesetas, a Francisco Sánchez León 
116.328 pesetas y a Francisco Hernández 
Zapata 123.758 pesetas. 

Y para que sirva de notiifeación a Ber
nabé Hereza Martínez, en ignorado pa? 
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 1 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—11.714) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.948-59 de 
1979. seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 1 de Madrid, a instancia 
de Juan Francisco Gómez Fernández y 
otros, contra "Industrias Carvajal. S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 19 de enero de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, guárdese y cumpla lo dis
puesto por la Superioridad en su carta-
orden y acúsese recibo, así como de la 
certificación que la acompaña y de los 
autos, cuya llegada se pondrá en conoci
miento de las partes. 

Notifíquese la resolución dictada a las 
partes. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Cerezo Palomares, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de octubre de 1982.— El Secretario 
(Firmado). 

CB. -12.041) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.025 de 1980, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 1 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Bermúdez Serrano, contra Alejan
dro Perucha García, en sus herederos, so
bre despido, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Por dada cuenta con las presentes ac
tuaciones que se devuelven por el Tribu
nal Central de Trabajo, así como certifi
cación y carta-orden del mismo Tribunal. 
Acúsese recibo de dichos documentos. 
Guárdese y cumpla cuanto se ordena por 
la Superioridad, notificándose a las partes 
la resolución dictada, y una vez hecho, 
archívese el proceso previa nota en el l i 
bro de registro correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a An
tonio Bermúdez Serrano, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de octubre de 1982.— El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.042) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.357 de 1976. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Liceras Liceras, contra Amalio Fer-
mosel Bueno y Mutualidad Laboral de 
Comercio, sobre incapacidad permanente 
absoluta, con fecha 8 de julio de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, guárdese y cumpla lo dis
puesto por la Superioridad en la prece
dente carta-orden, y acúsese recibo, así 
como de la certificación que la acompaña 
y de los autos, cuya llegada se pondrá en 
conocimiento de las partes. 

Notifíquese a las partes este proveído. 
Y para que sirva de notificación a Juan 

Jiménez González y Amalio Fermosel 
Bueno, en ignorados paraderos, se expi
de la presente en Madrid, a 8 de julio 
de 1982. — E l Secretario (Firmado). 

(B.—12.043) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.118 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de En
rique Pascual García y doce más, con
tra "International Security Group, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 2 de abril de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia. —En Madrid, a 2 de abril de 
1982.—Vistos por el ilustrísimo señor don 
Luis Martínez-Calcerrada. Magistrado de 
Trabajo número 1 de los de esta capital, 
los preesntes autos seguidos entre par
tes: De la una, y como demandantes. En
rique Pascual García y 12 trabajadores 
más, representados por la Letrado doña 
Rita Núñez Alonso; y de la otra, y como 
demandada. "International Security Group. 
Sociedad Anónima", sobre cantidad; y 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a la demanda
da "Internotional Security Group, S. A . " . 

J 
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a que abone a los actores por los con
ceptos reclamados las siguientes cantida
des 

A Enrique Pascual García, 187.864 pe
setas; a Julián Sánchez López, 187.864 
pesetas; a Delfín Lozano Moreno, 216.904 
pesetas; a Agapito G i l Muñoz, en repre
sentación de su hijo José Gi l Gurgueño, 
84.484 pesetas; a Juan Pedro Sánchez 
Santos, 138.960 pesetas; a Juan Cortijo 
Díaz, 171.600 pesetas; a Francisco Panas 
Magariños, 201.660 pesetas; a Julián Mar 
tín Hernández, 187.864 pesetas; a Rafael 
Gutiérrez Santiago, 178.780 pesetas; 
Juan Francisco Belinchón, 84.484 pese
tas; a Doroteo Oromeño Pastor, 171.600 
pesetas; a Juan Robledo Robledo, pese 
tas 178.780, y a Lorenzo Baltasar Aran
da. 178.780 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "In
ternational Security Group, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 25 de octubre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—11.710) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D . 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 459 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid, a instancia de Juan 
José Vélez del Burgo Esnaola. contra José 
Manuel Alvarez González y José A . A l o n 
so Sanz y el Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, con fecha 29 de julio de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda de 
despido interpuesta por Juan José Vélez 
del Burgo, contra José Manuel Alvarez 
González, José Antonio Alonso Sanz y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro la improcedencia del despi
do efectuado y debo condenar y condeno 
solidariamente a ambos empresarios co
demandados a que a su opción readmitan 
al actor en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que tenía antes del 
despido o que indemnicen al actor tenien
do en cuenta la limitación legal del 20 
por 100 en la suma de 59.282 pesetas, 
de las que habrán de abonar los empre
sarios demandados el 60 por 100, que as
ciende a 35.570 pesetas, y el Fondo de 
Garantía Salarial el 40 por 100 que as
ciende a 23.712 pesetas, y en cualquier 
caso a que el empresario le abone los sa
larios dejados de percibir desde el 30 de 
marzo de 1981, fecha del despido, hasta 
la notificación de la presente sentencia, 
con el límite de sesenta días hábiles en 
el período comprendido entre el 30 de 
abril de 1981, fecha de la presentación 
de la demanda y la de esta resolución ju
dicial. Se entenderá optan por la readmi
sión los empresarios, si no manifiestan lo 
contrario Dor escrito o en comparecen
cia ante esta Secretaría en el plazo de 
cinco días hábiles, desde que les sea no
tificada esta sentencia. 

Y para que sirva de notificación a José 
Manuel Alvarez González, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—11.715) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 122 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ma
riano Giménez Gómez, contra Gerardo 
Aranda Jiménez y otros, sobre cantidad, 
con fecha 29 de julio de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que desestimando la demanda 
formulada por Mariano Giménez Gómez, 
contra Gerardo Aranda Jiménez, José 
Luis González Gómez, Antonio González 
Peral, Gabriel Jiménez Gómez. Heliodoro 
López López. Juan Ignacio López Rome
ro, Lucio de Gabriel Redondo, Bonifacio 
González Martín, Celedonio Antón Soria, 
José Sepúlveda Martín y José María Bo
nilla, debo absolver y absuelvo de la mis
ma a los demandados. 

Notifiquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 

recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente al de la noti
ficación de la presente resolución. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ga
briel Jiménez Gómez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
27 de octubre de 1982. - E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.716) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 597 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Eduar
do Alonso Quirós y otros, contra "Lor-
juegos, S. A . " y Fondo de Garantía Sa
larial, sobre despido, con fecha 7 de oc
tubre de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba re
suelto los contratos de trabajo que unía 
a las partes, y condeno a la empresa 
"Lorjuegos, S. A . " a que abone a los ac
tores las indemnizaciones y salarios de
jados de percibir desde la fecha de los 
despidos hasta hoy, en las cuantías si
guientes: A Eduardo Alonso Quirós, pe
setas 91.495 y 174.626 pesetas; a Ale
jandro de la Vega Lorenzo, 254.161 pese
tas y 228.817 pesetas, y a Antonio Pala
cio Gisbert, 238.981 pesetas y 219.287 pe
setas. 

Notifiquese a las partes, con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 2, asisti
do del Secretario que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Lor
juegos, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 28 de 
octubre de 1982. — E l Secretario (Fir
mado). 

( B . — 1 1 . 7 1 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E . M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 194 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ado l 
fo Anguitar Valdepeñas, contra Manuel 
Anes Gutiérrez, sobre cantidad, con fe
cha 27 de octubre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada ñor Adolfo Anguitar Valdepeñas, 
contra la empresa Manuel Anes Gutié
rrez, debo condenar y condeno a dicha 
empresa a que abone al actor 106.917 pe
setas, sin perjuicio de la responsabilidad 
del Fondo de Garantía Salarial, conforme 
al art ículo 33 del Estatuto de los Traba
jadores. 

Notifiquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, consig
ne la cantidad importe de la condena en 
la cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el núme
ro 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y, además, la suma de 2.500 pesetas 
en la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahoros y Monte 
de Piedad (sucursal número 153, calle de 
Orense, número 18) con el número 45 de 
Recursos, debiendo el recurrente presen
tar los resguardos de estos depósitos en 
la Magistratura en el momento de inter
poner el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Anes Gutiérrez, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 2 
de noviembre de 1982. — La Secretario, 
Belén Zaera Blanco. 

(B.—11.898) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 617 de 1980, se 
guidos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Carmen 
Cantero Torres, contra "Bar-Restaurante-
Sidrería Aviseo" (titular Antonio García 
Pérez), sobre despido, con fecha 21 de 
octubre se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: ' 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento C iv i l , procede al ava
lúo de los bienes embargados, a cuyo fin 
se designa Perito a don Pedro Huidobro 
Salazar, quien deberá aceptar y jurar el 
cargo, y dése traslado de dicho nombra
miento a l ejecutado, previniéndole que 
dentro del segundo día nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el ya designado de ofi
cio por esta Magistratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe.—Firmado y rubricado: Pa
blo Burgos de Andrés. - A n t e mí: Leoncio 
Rodríguez Martín. 

Y para que sirva de notificación a "Bar-
Restaurante-Sidrería Aviseo" (titular A n 
tonio García Pérez), en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
26 de octubre de 1982. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.691) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 163 de 1977, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de " M o -
todiesel, S. L . " . contra Tose María Cruz 
Barquero, sobre despido, con fecha 28 de 
octubre de 1982 se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Dada cuenta: por recibido el anterior 
escrito con sus copias, únase a los autos 
de su razón a sus efectos, y accediendo 
a lo en él solicitado se decreta el embar
go de las siguientes fincas propiedad de 
la demandada "Motodiesel, S. L . " : 

Parcela de terreno en término de Ca-
nillejas, que formó parte con la señalada 
con el número 1 del plano parcelario; 
linda: A l Norte, con carretera de Aragón 
y parcela segregada; al Este, con la calle 
de Sainte Leonie; al Sur, con la calle sin 
nombre, y al Oeste, con parcela segrega
da y tierra del Conde de Torrearías. Ocu
pa una superficie de noventa y seis me
tros con ocho decímetros cuadrados, ins
crita al folio 34 del tomo 68, libro 24 
de Canillejas, finca número 1.038. Y una 
mitad indivisa de la parcela de terreno o 
solar sita en término de Madrid, antes 
Canillejas, al sitio llamado Pozuelo, Arro
yo del Pozuelo, Viñas del Pozuelo y Can
tón de la Legua, en la carretera de Ara
gón, con acceso por la calle de Santa 
Leonor. Linda: A l Norte, con fincas de 
"Motodiesel, S. L . " y de doña Juana Ibá-
ñez Ajuria; al Sur, con finca de doña 
Juana Ibáñez Ajuria y otra de doña Ma
ravillas Esquina; al Este, la citada finca 
de "Motodiesel, S. L . " . y al Oeste, calle 
de Santa Leonor. Tiene una superficie de 
setecientos setenta y dos metros treinta 
y cinco decímetros cuadrados. De dicha 
finca, una participación de la mitad indi
visa se halla inscrita a nombre de "Moto-
diesel, S. L . " , inscrita al folio 155 del 
tomo 447, libro 139 de Canillejas, finca 
número 10.186. Las citadas fincas están 
destinadas a calles y se encuentran ins
critas en el Registro de la Propiedad nú
mero 17 de esta capital. Dichas fincas 
responden de un crédito principal ascen
dente a la suma de 1.574.224 pesetas, más 
las de 500.000 pesetas que se calculan pa
ra gastos y costas, sin perjuicio de ulte
rior liquidación. Librándose a tales efec
tos mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad número 17 
de esta capital, pasándose antes por la 
Abogacía del Estado. Requiérase al de
mandado para que en el plazo de seis 
días aporte a Secretaría los títulos de pro
piedad de las referidas fincas. 

Nitifíquese el presente J>™** a C U s e <*e 

rtes por correo certificado co ^ partes por correo c :orreo c e r t i i i ^ " - t i e I nr ' 
demandado al ™£s°corioc¿°; recibo, y al aemanu<iuu, - -

por encontrarse en paradero * IV)1'̂  
mediante edictos a publicar en el i e TI.V OFICIAL de la provincia y t a D

 sti 
anuncios de este organismo, y , u " e¡ 
firme el presente oroveído e n t r e ^ n t 0 | l 
mandamiento para "su diligencian» 6" 
Letrado representante del actor. e 

Lo mandó y firma Su Señoría, de ^ 
doy fe.—Firmado y rubricado: Pa«" R o . 
gos de Andrés .—Ante mi: Leoncio 
dríguez Mart ín . . , «jvlo-

Y para que sirva de notificación a e % , 
todiesel, S. L . " , en ignorado P a r f * , ¿tu
pido la presente en Madrid, a 28 de 
bre de 1982.—El Secretario^Firrnau ^ 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAN 
NUMERO 4 D E MADRiV 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 6.111 de 1 '' ' ¡ c 

Suidos ante la Magistratura de 1 

número 4 de Madrid, a instancia o ^ 
suel Anpel de la Luna Martin, cojín 

ui\j > i <. i i L- 11 VJUI i — -irte **1 ' 

dictado providencia, cuya par 
- del tenor literal siguiente , ^ 

i , ñor recibido Z^niíldtl 

va es 
Dada cuenta, por recibí?" f e r ^ 
medente de José ^ , a 

c edimientO p a*- M e-pre 
Gai 
zón 
nén 
Dal 
del Campo Ovi , L 

comunique * u e 

. i i..oar en 1 4 .„ 

García, únase al pro~-

plazo de" tres d í a s . e I 1 

zón y requiérase a i aKyv*--- SW'AI 
nén Garrido, en calle del P ' n í f M e j o ^ 
Dalí, 9 (galería comercian. " , c n t r o " 

Madrid), para que 
„ , , n H - a . 

gistratura de Trabajo el , u £ a r . c ¿ j . o n 

encuentran los bienes que le tu b¡¡o 
bargados el 22 de mayo de l* ¿¿ció6 

apercibimiento de pararle los - < jg-
correspondientes, y requiérase a áefluc 
nació Fernández García para U u

 r e S gu3 r ' 
del olazo de cinco días presen te ^ 
do acreditativo de haber liquioa y a C -
porte de transmisiones patrimom v e z 
tos jurídicos documentados, £a}}tt\xi 3 

ilustn-depositario para la entrega o e 

Lo mandó y firma Su Sen 
sima; doy fe. Ante mi. .«¡-orión a Y,. 

Y para que sirva de noUfca ^ c : 
blo Menén Garrido, en , g n ° M a d « " i d ' * ¡ ¡ 
ro, se expide la presente en • S e c r eta 
de septiembre de 1982-
(Firmado). <B.-^ 1 1 

— \ TRABAL° 
M A G I S T R A T U R A DE , D 

N U M E R O 4 DE MAD> 
E D I C T O 

CEDULA DE NOTlFlCACl<* ^ 0 

En los autos números ' - . t u r a 
1982, seguidos ante la M a f 
Trabajo número 4 de J ""~ \" - y u ,, 
de José Luis Romero M a r > n « i r a 

Fondo de Garantía Salarial. p ido. « J 
taurante El Canasto", sobre h ¡ J ¿it , 
fecha 19 de octubre de ^ ¡ t i v a & 
do sentencia, cuya parte disp ^ 
tenor literal-siguiente: j-manda* 

Fallo: Que estimando las d e ^ y tfg 
claro la nulidad de los desp» i a i , c 
viendo al Fondo de Garantía a , a r 
deno . . losé Sánchez M o o W ^ a < , 

e r d r misión inmediata de los ac 
doles los salarios dejados de v 

bu

la * de la fecha del despido. t r a i» - [ C 

Así por esta mi s e n t e n c i a . ^ p 0 r ] r 

podrá recurrirse en su.^c e „ e ,¡. 
el Tribunal Central de T r a D ? ' , a n , 

J- <,;oiiientc* ŵ>s0-zo de los cinco días siguieni . n g r e s * 
ficación de este fallo, P R E

 L A cl¡eflW en 
recurriera la demandada. 

esta 

la «*«"" ,a 

rriente abierta por 
el Banco de Españ«, . i 
la cantidad importe de ia w d a f ^ 
le ha sido impuesta, increm eSÍ^iv 

20 oor 1O0 y conforme a ¿ e pro ^ 
en el artículo 154 de la ' e> peSeta-s ac
imentó Laboral, más Z - 5 U

 c u e r ) t a n y\r 
deberán ingresarse en la n t e $ * » w 
ro 124 (Recursos), abierta 

a\j<3>, — Oren'*" 
T f l A h ° < t v 

ro 20, sucursal de la Caja í ? pro* 
Monte de Piedad de Madna. „ 
ció, mando y firmo. l U b l i c a í í a tú s ¿ ' 

Publicación.—Leída y 
anterior sentencia por ei la en 
ñor Magistrado de Trabajo. q p ú „ | , c» 
estando celebrando a u d , e " i o V fr
eí día de la fecha; de que o 
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arante 1 E l " V ™ d e n o t i f i c a c i ó n a "Res-
Canasto", en ignorado para-ro. se 

d e n *P, d e I a Presente en Madrid, a 
l e & ús cn„ í r e d e 1 9 8 2 . — E l Secretario, 

González Velasco. 
( B . — 11.719) 

M A S ! ? M ? A T U R A ° E T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
En | C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

S e8uido s

S 3 U t o s n u meros 1.255-59 de 1982, 
n ü m e r 0 4 "I16 1 3 M a § i s t r a t u r a de Trabajo 

instancia de Ana 
r a r d o Cort r e r a y o t r o s » c o n t r a G e ' 
C ° n 'echa ío T e s t i , l a n ° . sobre cantidad, 
dictado se d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 s e h a 

C s del t p n n t e , n c i a > cuya parte dispositiva 
F»lIo- o t e r a l s i §u ien te : 

í° ndeno i e s t i m a n d o las demandas, 
6,500 n? d e m a n d a d o a que pague: 

r a ' l 5 5 637 5 3 A n a M o n t á l v e z Herre-
c é r r e z . ' 2 o V o c S e t a s a Donato Sánchez Gu-

m °n, ' I2n i7e p e s e t a s a Daniel Andreo 
l U e z Ferré,. p e s e t a s a Ceferina Rodrí-
• e c a R o d ^ ' 1 2 ^ - 1 7 5 pesetas a Agustina 
l n crem e n V: n S u e z> cantidades todas que se 
3 c°ntar d f n i e n u n 1 0 p o r 1 0 0 a n u a 1 ' 

Así 
p°drá r e c u

 m i sentencia, contra la que 
^ r ¡ b u n a i r l ^ r s e e n suplicación por ante 

f.° de ] n ' 1 . C e n t r a l de Trabajo en el pla-

1 5 de abril de 1982. 

' C a c i ó n " d C l n C ° d í a s s i § u i e n t e s a la noti-
r e.C ü rrier a \ C S t e í a l l ° ' D r e v i o ingreso, si 
r r , e nt P . a demandada, en la cuenta co-
f R a n C o d C r t a P O r e s t a Magistratura en 
I* C a n t idad E S p a ñ a ' d e e s t a c a p i t a 1 , d e 

l rnporte de la condena que 
20 n „ : , v í u impuesta, incrementada en "un sido 

Por loo 
I" e I art.v i V c °n fo rme a lo establecido 
J'ento i i r 0 l 5 « de la ley de Procedi-

0 l ) e r á n i^P_ r a 1 , r n a s 2.500 pesetas que 

Sist 
r ° 20 

124 , ¿ n g r e s a r s e en 1 
'Reeu a cuenta nume-

Ma-
1 la calle de, Orense, núme-

ratur a 1 _ u r . S o s ) ' abierta por esta 
Vi ' SUCllr I

 C Ut< Vil C1ISC, « U l i i v -

c ° n te de p d e l a C a J a de Ahorros y 
' ^ a n H / l e d a d de Madrid; lo pronun-
Pübli' y f Í r m o -

í n t e n ' 0 r

 a C l 0 n - - L e í d a y publicada fue la 
e ^ a R i e ? n t ! n c i a Por el ilustrísimo se-
e í t a n d o ceMi?° d e T r a b a J ° ^ u e I a dicta, 

d l a de l e . r a n d o audiencia pública en 
r e tar i 0 (és C h a = de que doy fe.—El Sc 

Para 
C 0 Pia) . 

r

a r d ° Cor r 1 1 6 S i r v a de notificación a Ge-
a

a <¡er 0 i

 l e s Testillano, en ignorado pa-
U de n

 e x p i d e la presente en Madrid, 
ü s Go"--- r e d e 1982.--El Secretario, 

n z á l e z Vel asco. 
( B . — 11.899) 

M A N Í D ^ A T U R A D E T R A B A I O 

Pn L C E D U L 

4 D E M A D R I D 
EDICTO 

A D E N O T I F I C A C I O N 

número 996 de 1980. se-
1 Magistratura de Trabajo 

cia de Fran-
, * „ =—w OBUÍ., contra "Pro-

vi^ e iulin j ' s o b r e despido, con fecha 
í ^ a , ° d e 1 9 8 2 s e h a d i c t a d o p r ° -

h ''teral y p a r t e dispositiva es del te-
tu ° r dada s u i e n t e : 

n a

a C i ° n es n, C u e n t a , con las presentes ac
tâ  p e n t r a ] í _ S t devuelven por el Tribu 

af° Pide? n

M a d r Í d ' a i n s t a n c i 

I J r i ' S. A P e I § a d o Sanz, coi 

-'on , d e Trabajo, así como certifi 
C w S e rer t ° r d e n d e l m i s m o Tribunal 
— r de S e „ i° d e dichos documentos a c c$e y ~ w «n-iiua 

:«s i p ^ r i o r i d U H l p I a C u a n t o s e ordena por 
c h 0

 r esoh . a d ' n °t i f icándose a las par-
l«s fa U e r i or idad" 

e h : L a r c h i v i » c C , Ó n d i c t a d a , y una vez "he 
I o de re • p r o c e s o , previa nota en 

lia ° m a n d ó S l S f t r o c o r r e spond ien te . 
v d e lo n , y r m a S u Señoría ilustrísi-

c 0

r Para d o v fe. 
«Xnfí' S. Q A E . , S Í R V A de notificación a "Pro-. Pido . A - . en ;„ J _. la en ignorado paradero, se 

re de i o o ? t e e n Madrid, a 20 de 
ale Vel 

1982. -
asco. 

El Secretario, Jesús 

( B . — 11.720) 

R A DE T R A B A J O 
} 4 DE M A D R I D 
EDICTO 

A D E N O T I F I C A C I O N ^ n i o s

C

a

E D U L 

n ¿ s an? e

l ? a

 n ? , m e r o 2 - 3 9 l de 1981, se-
C a J

r o 4 d e ju M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
^sa-. e l a s Mor d ' a instancia de Luis 
'"ta*' c on Hr, • P I e r e d i a , contra "Mei -

a c 'dad < ? m i ^ , l i o desconocido, sobre 
* c ° n fecha 2 de julio de 1982 

se ha dictado providencia, cuya parte dis 
positiva es del tenor literal siguiente: 

Madrid, a 2 de julio de 1982.—Dada 
cuenta de la presentación del escrito de 
normalización, fórmese con el mismo pie 
za separada que se encabezará con copia 
o testimonio de la resolución recurrida. 
Se tiene por formalizado en tiempo y for 
ma el recurso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, contra la 
sentencia dictada en este proceso, y dése 
traslado de aquél a la parte recurrida, por 
medio de la copia que se adjunta, para 
que dentro del plazo de cinco días for
mule, si así le conviene, escrito de impug
nación de tal recurso, que deberá llevar 
la firma de Letrado para su admisión a 
trámite, y una vez presentado dicho es
crito o transcurrido el plazo, dése cuen
ta para proveer. 

Notifiquese a las partes. 
Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí

sima; doy fe. — Firmado y rubricado.— 
Ante mi (Rubricado). 

Y nara que sirva de notificación a "Mei -
gasa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 4 de octubre de 
1982.—El Secretario, Jesús González Ve-
lasco. 

( B . — 1 1 . 7 2 1 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En Jos autos número 2.197 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de " M u 
tua Patronal de Accidentes de Trabajo La 
Previsión", contra "Hormigonados Neu
máticos, S. A . " y otros, sobre accidente, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente; 

Madrid, 13 de mayo de 1982.—Por re
cibida la anterior carta-orden del Tribu
nal Central de Trabajo, con el procedi
miento y certificación de lo resuelto por 
la Sala. Guárdese y cumpla lo dispuesto 
por la Superioridad, acuse recibo, regís
trese, notifiquese en forma a las partes 
la sentencia dictada por dicho Tribunal 
y remítase a la Subdirección General de 
Relaciones con el PodeF Judicial las 250 
pesetas depositadas por la recurrente en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Hor
migonados Neumáticos, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide'la presente en 
Madrid, a 20 de octubre de 1982.—El Se
cretario, íesús González Velasco. 

( B . — 11.722) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.765 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de Lino 
Girón Llopis, contra "Promotora, Cons
tructora, Inmobiliaria Ursus, S. A . " , so
bre cantidad, con fecha 20 de julio de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta, guárdese y cumpla lo re
suelto "por la Superioridad en la senten-

inserta en la anterior certificación 
que con la presente carta-orden se unirá 
a los autos de su razón, que igualmente 
se devuelven. Acuse recibo y notlfíque-

i las partes la llegada del procedimien
to a esta Secretaría para su conocimien
to, y archívense las actuaciones sin más 
trámite. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
motora, Constructora. Inmobiliaria Ursus, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, se exoide la presente en Madrid, a 20 
de octubre de í982.—El Secretario. Je
sús González Velasco. 

(B.—1 1.723) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 4 DE M A D R I D 
EDI' Tí) 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.261 de 1978. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 4 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Carballo Pardo, contra Juan Ciudad 
Palomo y otros, sobre accidente, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés.- -Madrid, a 22 
de julio de 1982.—Dada cuenta, guárde
se y cumpla lo resuelto por la Superio
ridad en la sentencia inserta en la ante
rior certificación que con la presente car
ta-orden se unirá a los autos de su razón, 
que igualmente se devuelven. Acúsese re
cibo y notifiquese a las partes la llegada 
del procedimiento a esta Secretaría para 
su conocimiento, y archívense las actua
ciones sin más trámite. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Ciudad Palomo, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 20 de 
octubre de 1982. —• El Secretario, Jesús 
González Velasco. 

( B . — 11.724) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.081 de 1982, se
guido ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 4 de Madrid, a instancia de María 
Pineda Viñé, contra María Dolores Va
lencia García, sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto. En Madrid, a 19 de octubre de 
1982. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, Su Señoría, 
ante mi, el Secretario, dijo: 

1) Declaraba definitivamente resuelta 
a relación laboral entre las partes por 

falta de readmisión injustificada de la de
mandante. 

2) Condenaba a María Dolores Valen
cia García a que pague a Mar'a Pineda 
Viñé: a) 102.224 pesetas (ciento dos mil 
dcscientas veinticuatro pesetas) de indem
nización por despido; y 

b) 189.588 pesetas (ciento ochenta, y 
nueve mil quinientas ochenta y ocho pe
setas) de salarios de tramitación 

Así lo mandó y firma el señor don 
Juan Ramón Fernández Otero, Magistra
do de Trabajo número 4 de esta capital 
y su provincia, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Dolores Valencia García, en ignorado 
paradero, se exoide.la presente en Ma
drid, a 25 de octubre de 1982.—El Se
cretario, lesús González. 

(B.—11.725) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

KDKTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.887 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de A l i 
cia Clavero Sánchez, contra "Hispano Ma-
rroquinera, S. L " , sobre cantidad, con fe
cha 21 de diciembre de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo de condenar y condeno a la empresa 
"Hispano Marroquinera. S. L . " a que abo
ne a la actora Alicia Clavero Sánchez la 
cantidad de 128.632 pesetas, incrementa
da en un 10 por 100 anual. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, y conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.- Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y nara que sirva de notificación a "His
pano Marroquinera, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 22 de octubre de 1982.—El Se
cretario, Jesús González Velasco. 

(B.—11.727) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 45 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Ma
ría Luz Cacho Romo, contra "Rubiera 
Preflex, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 11 de octubre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando en parte ia de
manda formulada por María Luz Cacho 
Romo, debo condenar y condeno a la em
presa "Rubiera Preflex, S. A . " a que abo
ne a dicha demandante la suma de pese
tas 73.267,50 (setenta y tres mil doscien
tas sesenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos). 

Notifiquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar ei propó
sito de entablar recurso de suplicación 
en los cinco días siguientes al de la no
tificación de la sentencia, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo, el 
recurrente, si es el empresario y no estu
viera declarado pobre, exhiba ante la Ma
gistratura de Trahajo el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente nú
mero 78.759 que a tal objeto tiene abier
ta la Magistratura la cantidad objeto de 
la condena, más un 20 por 100 de la 
misma, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (calle de Orense, número 20). 
cuenta número 72 el depósito de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia. 

Así ñor esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y nara que sirva de notificación a "Ru
biera Preflex, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
29 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.047) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EOICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 203 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Juan 
Calleja Pascual y cuatro más, contra Car
los Coco Fernández y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre resolución de contrato, 
con fecha 6 de octubre de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor M u 
rillo M . Santos. - En Madrid, a 6 de 
octubre de 1982. 

Dada cuenta, visto el estado de las ac
tuaciones, se deja sin efecto el proveído 
dictado en ellas con fecha 8 de marzo 
pasado, y se acuerda el embargo de la 
finca que más adelante se indicará, siem
pre que figure inscrita a nombre del de
mandado Carlos Coco Fernández, casado 
con Pilar Julián Escolar, para responder 
de un principal de 1.761.465 pesetas, más 
la suma de 200.000 pesetas que provi
sionalmente se tienen calculadas para cos
tas y gastos en autos que se siguen a ins
tancia de Juan Calleja Pascual, casado con 
Josefa Hernández Fernández; José Gómez 
Infantes, casado con Estefanía Vélez Gó
mez: Tomás Mancheño Mora, casado con 
Zoila Torres Gómez; Antonio Vélez M u 
ñoz, casado con Purificación Alvarez Co l 
menar, y Agustín Sánchez Bernardino, sol
tero, contra Carlos Coco Fernández, nú
mero de autos 203 de 1981 ej., sobre re
solución de contrato, siendo la finca que 
se embarga la siguiente: 

Urbana. —Parcela de terreno o solar en 
Madrid. Canillas, sitio llamado Mampal-
villo. con fachada a la calle del Marqués 
de Portugalete, que ocupa una superficie 
de 960 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 17 de 
los de Madrid, al folio 170, libro 691 de 
Canillas, finca número 48.117. 

Requiérase al demandado Carlos Coco 
Fernández para que en el plazo de seis 
días presente en esta Magistratura los tí
tulos de propiedad de ia finca embar
gada. 

Una vez firme el presente proveído, que 
se notificará a las partes y a la esposa 
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del demandado, Pilar Julián Escolar, lí 
brese mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad núme
ro 17 de Madrid, para que tome anota
ción preventiva de embargo y expida cer
tificación de cargas, censos y gravámenes 
a que esté afectada la finca embargada, 
o si se halla libre de ellos. 

Así lo acordó, mandó y firma Su Se
ñoría; doy fe.—Ante mi. 

Y para que sirva de notificación a Car
los Coco Fernández y a su esposa Pilar 
Julián Escolar, en ignorados paraderos, se 
expide la presente en Madrid, a 6 de oc
tubre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.048) 
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' M A G I S T R A T U R A D E T R A B A I O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 846 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Ra
món Apestegui Caro, contra Antonio 
Martínez Remis, sobre desnido, con fe
cha 16 de octubre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente. 

Mediante comparecencia en la Secre
taría de la Magistratura, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar del siguiente 
al de la notificación de la sentencia, sien
do indispensable que al tiempo de anun
ciarlo, si el que recurre es el empresario 
no declarado pobre, se presente resguar
do acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 78.759 que a 

/ tal objeto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia, haciéndole saber que, además, 
deberá consignar como depósi to 5.000 pe
setas en la Caja General de Depósitos, 
entregando el resguardo en la Secretaría 
del Tribunal Supremo al Dersonarse. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y nara que sirva de notificación a A n 
tonio Martínez Remis, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 16 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.050) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 917 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Fe
derico Martín Moreno, contra "Pérez Pía 
Hermanos, S. L . " , sobre resolución de con
trato, con fecha 7 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En Madrid, a 7 de octubre 
de 1982.- Vistas por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo don Marcelino Mu-
rillo Martín de los Santos, de la núme
ro 6 de esta capital y provincia, las pre
cedentes actuaciones seguidas a instancia 
del demandante Federico Martín Moreno, 
asistido del Letrado don Antonio Díaz, 
contra la empresa demandada "Pérez Pía 
Hermanos, S. L . " , que no comparece, en 
reclamación de resolución de contrato; y 

Fal lo: Que estimando como estimo la 
demanda formulada por Federico Martín 
Moreno, debo declarar y declaro extin
guido el contrato de trabajo que venía 
vinculado a dicho demandante con la em
presa "Pérez Pía Hermanos, S. L . " , y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a esta última a que en concepto de in
demnización por tal extinción abone al 
demandante la suma de 1.220.940 pese
tas (un millón doscientas veinte mil no
vecientas cuarenta pesetas). 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndolas que podrán, por compare
cencia o por escrito, anunciar el propó
sito de entablar recurso de suplicación 
en los cinco días siguientes al de la no
tificación de la sentencia, siendo indis
pensable que al tiempo de anunciarlo el 
recurrente, si es el empresario y no estu
viera declarado pobre, exhiba ante la Ma
gistratura de Trabajo el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente nú

mero 78.759 que a tal objeto tiene abier
ta la Magistratura la cantidad objeto de 
la condena, más un 20 por 100 de la 
misma, y en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (calle de Orense, núm. 20)*, 
cuenta número 72, el depósi to de 2.500 
pesetas, sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia.—Firmado y rubrica
do : Magistrado, Marcelino Muri l lo Mar
tín de los San tos . -Ante m i : Francisca 
Soriano Vela. 

Y para que sirva de notificación a "Pé
rez Pía Hermanos, S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

( B . - l 2.049) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 458 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Mari 
Carmen Rojas San Pedro, contra "Bra-
piel, S. L . " , sobre cantidad, con fecha 30 
de septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por María del Carmen Rojas San 
Pedro, debo declarar y declaro que la 
empresa "Brapiel, S. L . " adeuda a la ac
tora la suma de 170.791 pesetas más pe
setas 17.079 de recargo de mora, conde
nando a dicha empresa "Brapiel, S. L . " a 
estar y pasar por dicha declaración y al 
abono de la mencionada cantidad. 

Y para que sirva de notificación a "Bra
piel, S. L . " , en ignorado paradero, se ex
pide la preesnte en Madrid, a 25 de oc
tubre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.686) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.138 de 1977, 
ejec. 197 de 1977, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo número 8 de Ma
drid, a instancia de Estrella Salazar V a 
lero, en representación de sus hijos, con
tra "Aceros Moldeados Aleados, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 26 de octubre 
de 1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , procédase al ava
lúo de los bienes embargados, a cuyo fin 
se designa Perito a don Miguel Márquez 
Fernández Mazuecos, quien deberá acep
tar y jurar el cargo y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que dentro del segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibimien
to de tenerle por conforme con el desig
nado de oficio por esta Magistratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ace
ros Moldeados Aleados, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado) 

(B—11.735) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1.673-4 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de P i 
lar Rivas Palmer y otro, contra "Reac
tivos Ibéricos, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 14 de octubre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro que la empresa "Reac
tivos Ibéricos, S. A . " adeuda a las acto-
ras las sumas de 196.499 pesetas a P i 
lar Rivas Palmer, y 183.915 pesetas a Ma
ría del Sagrario Rojas Aguado, por los 

conceptos de las demandas, condenando 
a dicha empresa "Reactivos Ibéricos, So 
ciedad Anónima" a estar y pasar por di
cha declaración y al abono de las men
cionadas cantidades. 

Y para que sirva de notificación a 
"Reactivos Ibéricos, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—11.900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.443-5 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
Francisco Martínez García más dos, con
tra "Golden Village, S. A . " , sobre despi
do, con fecha 13 de octubre de 1982 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda pre
sentada por José Francisco Martínez Gar-
cíaP Rosa Gi l i l i Sánchez y Luisa María 
Rodríguez Martín, debía declarar y de
claro nulos los despidos, y, por conse
cuencia, debía condenar y condeno a la 
empresa "Golden Village, S. A . " a es
tar y pasar por esta declaración y a que 
readmita inmediatamente a los trabaja
dores en las mismas condiciones existen
tes en el momento de ser despedidos, de
biendo absolver y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial, sin perjuicio de su res
ponsabilidad en los supuestos prevenidos 
en el art ículo 33 del Estatuto de los Tra
bajadores, con abono de los salarios de
jados de percibir. 

Y para que sirva de notificación a " G o l -
den Village, S. A . " , en ignorado parade
ro, se exoide la presente en Madrid, a 29 
octubre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.902) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1.257-60 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de José 
Barrero Sayago y tres más, contra " M a 
nuel Grandes, S. A . " e Interventores, so
bre despido, con fecha 6 de octubre de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuel
to el contrato de trabajo que unía a las 
partes, y debía condenar y condenaba-a 
la empresa "Manuel Grandes, S. A . " y 
a los actores como indemnización por la no 
condición y calidad de tales, a que abonen 
a los actores como indemnización por la no 
readmisión 1.808.090 pesetas a José Ba-
rredo, 506.859 pesetas a Julio Pitaluga. 
559.577 pesetas a Julio Jiménez y 506.922 
pesetas a Rafael Morato Egido. Y como 
salarios dejados de percibir la suma de 
484.687 pesetas a José Barredo, 411.750 
pesetas a Julio Pitalusa, 436.591 pesetas 
a Julio Jimeno y 429.492 pesetas a Ra
fael Morato Egido. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes. S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
27 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.906) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.962-72 de 1980, 
ejec. 240 de 1981, seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo número 8 de Ma
drid, a instancia de Pascual Carrero Na
varro y diez más, contra José Rivera Díaz, 
sobre cantidad, con fecha 2 de noviembre 
de 1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la ley de Procedi
miento Laboral, en relación con los ar
tículos 1.483 y 1.484 de la supletoria ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , procédase al ava
lúo de los bienes embargados, a cuyo fin 
se designa Perito a don Miguel Márquez 

Fernández Mazuecos, quien deberá acP 
tar y jurar el cargo, y dése traslado 
dicho nombramiento al ejecutado, pre 

niéndole que dentro del segundo día no 
bre otro por su parte, bajo apercibí*»! 
to de tenerle por conforme con el oes » 
nado de oficio por esta Magistratura. 

Lo mandó y firma Su Señoría il" s 

s<rna; doy fe. ] o s e 

Y para jue sirva de notificación * > 
Rivera Díaz, en ignorado Paradero, se 
Pide la presente en Madrid, a 2 de 
viembre de 1982 — E l Secretario t r 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos números L257-59 de 
seguidos ante Ja Magistratura de \ < J f 

jo número 9 de Madrid, a ¡nstancm 
Antonio G. Martín Vidal y dos mas. 
tra "Viajes Barcán, S. A . " y E°nd° f e . 

del 

t r a "Viajes Barcán, ^- /. ¿ c 0 n i ; 
Garantía Salarial, sobre canuda . d o 
cha 27 de octubre de 1982 se e S A 
sentencia, cuya parte disposi 
tenor literal siguiente: debo c ° n

£ ' 
Que estimando las demandas, , , v i ¡ J )eS 

, . i , pmDresd t 0 . yjue estimanao i<ta — a - v i " ' 
denar y condeno a la empre ^ 
Barcán, S. A . " , a que abone a ^ ^ te 
res las siguientes cantidades. n v e l 0 -

pesetas), y a María Dolores v ^ ^ 
huerta, ciento cuarenta y c\n p e S et3 s ' ' 
cientas veinte pesetas (H5 . a ••Vie-

Y para que sirva de notifica^ de
jes Barcán. S. A . " , en » 8 n o r * $ r ¡ d . * f -
ro, se expide la presente en » i 0 <tfr 
de octubre de 1982.—El !>ecr 
mado). ( B . - 1 1 7 3 

T e T R A B A J 0 

M A G I S T R A T U R A DE i * p 

N U M E R O 9 DE M A D * ' 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A D O ^ ^ 

En los autos número l - 9 7 1 f£ TrabJ' 0 

guidos ante la Magistratura d e ju 
número 9 de Madrid, a instan _ ..F,n 

con?» Q r lio Fernández Rodrigue*. — d o de -~ 
granbau Esoañola, S. A . ' y c £ ) n fecn 
rantía Salarial, sobre despido, 
29 de octubre de 1982, se ^ ^ 
auto, cuya parte dispositiva 
literal siguiente: Que 

Ante mi, el Secretario, f.1' ' i d a

 l a .£„ 
bía declarar y declaraba f x t l T e r n n i z a C f . 
lación laboral cifrándose ¿ a

 a n bau JJ¡ 
a cargo de la empresa t r e C e 11 

pañola, S. A . " en quinientas ^ 
quinientas cuatro pesetas t ^ J a e rnp ^ 
tas), y asimismo se condena s a l a -

flO' 
dr 

sa demandada a que abone i 
dejados de percibir desde la f****^ 
[ificación de la sentencia a la dem» 
da hasta la fecha de esta resolncio^ ^ 

Y para que sirva de notificación ¿ 0 

'igranbau Española, S. A.", en ' 8 % 3 -
Paradero, se expide la presente en ^ 
drid, a 3 de noviembre de 1982. 

etario (Firmado). ,-,n<;5) 
(B .—12 U 7 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRW 

EDICTO 
CEDULA D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos número 1.490 de 1 ^jo 
guidos ante la Magistratura de 
número 9 de Madrid, a instancia o 

seo Reyes Domínguez, contra $ 0 . 
u/a" y Fondo de Garantía Salair • ¿ e 

bre despido, con fecha 29 de ocio ^ y 

1982 se ha dictado auto, cuya pa* 
positiva es del tenor literal sigmen ^ 

Ante mi, el Secretario, dijo, °.u

 xg\r 
declarar y declaraba extinguida c l 0 n 
ción laboral, cifrándose la ' n d e í ^ " a " . «" 
a cargo de la empresa, "Talleres 5 " J j c i n c O 
ciento catorce mil ochocientas ve["0 se 
pesetas (1 14.825 pesetas), y asirni ] o S peseias u i - r . o ^ F ~ — . q U e aOvl" fe-
condena a la demandada a ía ( J 

salarios dejados de P e r C l D I ' n t e n c ¡ 3 * 
cha de notificación de la ^ e s t a 

demandada hasta la fecna 
lución. 
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1 ,er e s
Ps 1

a
a

i a
(?, u e s i r v a de notificación a "Ta-

-^ja , en ignorado paradero, se ex-
tuk Pásente en Madrid, a 29 de oc-

U D r e de 1982.—El Secretario (Firmado). 
(B.—12.056) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
P C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

se» V 0 S a u t o s riúmero 2.001 de 1982, 
io «- ° s a n t e l a Magistratura de Traba-

numero 9 de Madrid, a instancia de 
f i 0 a

n c i seo Gómez Palomo, contra "Gra-
~ d s nal?- " - • 

°e tübr e ' d , Q

e d e s P>do. con fecha 29 de 
P a r t e di<;n 8 2 s e n a dictado auto, cuya 
diente: ° S l t , v a e s del tenor literal si-

Su ^ -
¡°: Ou^Tí- 3 n t e m i ' e l Secretario 

ln8uida e b l a declarar y declaraba . 
•? r e m nizac r Ó n , a b ° r a l , cifrándose la 

G ráficac i £ n a _ cargo de la empresa, 
en trescientas se-

? S ( 3 7 7 ° 7 i c e m i | setecientas quince pese 
aen a . , ° pesetas) „ — „ 

f l ; ^' L . " y Fondo de Garantía 

.~*«ncac u i" ** c a r g o 
l ent a y c . H a l a r ' S. L . " , 
? s Í377 7 Í ? m i l se* 
S a a i'a, rf

5 Pesetas) 
H ° s d e i a r t a n d a d a a ^ u e a b o n e , o s s a ' 
¡¡ notif¡ c a .? d e Percibir desde la fecha 

sentencia a la de-
ción. n a s t a la f e c ha de esta resolu-

V p3j*̂  
ra* H a l a

q

r

U e

s

S Í r

T ' a . . c i e notificación a "Grá-
3°' se exn'H e n inorado parade-
i t d e n o v i J i l , a Presente en Madrid, a 

l r niado) e d e 1982.--El Secretario 

^ A G I 

ÍB—12.057) 

^ M F R Í U

0

R A D E TRABAJO ^ E R Q 9 DE MADRID 

eie c 

lo 
CEDUL 

E D I C T O 

A D E N O T I F I C A C I O N 

" 5 ^ d e U i ? 7 . n u m e r o 3 5 5 2 d e 1 9 7 6 ' 
d r i í a t u r a d / í ' seguidos ante la Ma-

ibajo número 9 de Ma-
Mollóns Gar-

eto González, 
v < , S E — . v k „ a i * de diciembre 

e . d i s p 0 s j t

a d 'c tado providencia, cuya fe 
) a d a 

V a es del tenor literal si-

ñ?n*&< í h^bf.5 v i s t 0 e I e s t a d o d e 1 
sent 

as actua-
endose acordado la e jecuc ión 

Mr*' se?3 d l c t a d a en las presentes actua-
t o % G a

U ' d a s a instancia de Gregoria 
Pa ° n * á ] e 2

r C l a ' C O n t r a José Manuel Prie-
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 

señor de la Fuente González.—En Ma
drid, a 29 de septiembre de 1982. 

Dada cuenta; visto el estado de las 
presentes actuaciones, se decreta el em
bargo de la finca propiedad de la empre
sa apremiada en las presentes actuacio
nes, "Torras, S. A . " , inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 4 de Se
villa, cuyos datos se reseñan a continua 
ción: 

Finca urbana sita en Sevilla, en la ave
nida de Eduardo Dato, número 29, antes 
número 21, con una extensión superfi 
cial de 16.791 metros cuadrados, inserí 
ta en la actualidad en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, como fin
ca número 2.540. correspondiéndole antes 
de la apertura de secciones el núm. 5.824, 
inscrita a nombre de "Torras, S. A . " . 

Notifiquese la presente providencia a 
"Torras, S. A . " , a efectos de que en pla
zo de seis días presenten en la Secreta 
ría de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 9 los títulos de propiedad de la fin
ca mencionada, o, en su caso, firme que 
sea la presente providencia remítase a la 
Magistratura de Trabajo Decano de Sevi
lla para que proceda a la anotación del 
citado inmueble, mediante mandamiento 
por duplicado al señor Registrador de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, a efectos 
de que se tome anotación praventiva de 
embargo sobre dicha finca, y se expide 
certificación de las posibles cargas o gra
vámenes que pudieran pesar con anterio 
ridad sobre la misma. 

Lo ordenó y firma Su Señoría ilustrí
sima; doy fe.—Ante mi (Firmado). 

(B.—12.060) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.598 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
A n t o n i o Ponce Clemente y otro, contra 
José Luis Berriguete J iménez , sobre can
tidad, con fecha 13 de septiembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Antonio Ponce .Clemente 
y Gregorio Bravo Calcerrada, debía con
denar y condenaba a la empresa de José 
Luis Berriguete Jiménez a que pague a 
Antonio Ponce Clemente la cantidad de 
294.474 pesetas y a Gregorio Bravo Cal-
cerrada la cantidad de 294.474 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribu
nal Central de Trabajo, previo ingreso, 
si recurriera la parte demandada, en la 
cuenta corriente número 97.506, abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña, de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20 por 100 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta Ma
gistratura en la sucursal número 153 de 
ía Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle de Orense, número 20. 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Berriguete Jiménez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de octubre de 1982—El Secretario 
(Firmado). 

(B—11.911) 

rantía Salarial, sobre despido, con fecha 
25 de octubre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: •• 

Fallo: Oue estimando la demanda in
terpuesta por Muhammand-Shamin Khan 
Raja, debía declarar y declara improce
dente el despido de que fue objeto por 
la empresa de Jerónimo Asensio Rueda, 
condenando a éste a que opte entre la 
readmisión del trabajador o el abono de 
una indemnización de 13.425 pesetas más 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta la notificación 
de la sentencia, sin perjuicio de la res
ponsabilidad legal del Fondo de Garantía 
Salarial de abonar el 40 por 100 de la 
cantidad fijada como indemnización. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribu
nal Central de Trabajo, previo ingreso, 
si recurriera la parte demandada, en la 
cuenta corriente número 97.506, abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña, de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20 por 100 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta Ma
gistratura en la sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle de Orense, número 20, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a Je
rónimo Asensio Rueda, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de octubre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—11.912) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

los autos n ú m e r o s 1.388-89 En 
1981. 

OS 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.427 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia de 
Muhammand-Shamin Kham Raja, contra 
Jerónimo Asensio Rueda y Fondo de Ca

de 
seguidos ante la Magis t ra tura de 

Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instan 
cia de Miguel Angel Serrano, contra "He
rederos de Nicolás Gómez de la Vela", so 
bre cantidad, con fecha 30 de junio de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debía conde
nar y condenaba a la empresa demandada 
"Herederos de Nicolás Gómez de la Ve
la" a que pague a Antonio Bernabé de 
la Vela 114.400 pesetas y a Antonio Jua-
ra Ropero 178.200 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribu
nal Central de Trabajo, previo ingreso, 
si recurriera la parte demandada, en la 
cuenta corriente número 97.506, abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña, de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im
puesta, incrementada en un 20 por 100 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, más 2.500 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta núme
ro 127 (Recursos), abierta por esta Ma
gistratura en la sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle de Orense, número 20, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Y nara que sirva de notificación a "He
rederos de Nicolás Gómez de la Vela", 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 20 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.915) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.604 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de José 

Martínez García, contra "Orpas, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 20 de octubre 
de 1982 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal Si
guiente : 

Providencia del Magistrado señor Sam-
pedro Corral.—Madrid, a 20 de octubre 
de 1982. 

Dada cuenta: Por no haber compare
cido la parte actora, citada en legal for
ma, ni haber alegado causa alguna que 
justifique su incomparecencia que hubie
re podido motivar la suspensión de los 
actos de conciliación y de juicio, se tie
ne a dicha parte por desistida de su de
manda, y, sin más trámites, procédase al 
archivo de este procedimiento, previa no
tificación por edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de la presente re
solución. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
misa; doy fe.—Ante mi. 

Y para que sirva dc notificación a José 
Martínez García, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 27 
de octubre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.916) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.695 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia de 
José María Elvira García, contra Sirti L i -
bian Branch, sobre incumplimiento de 
contrato, con fecha 20 de octubre de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si-
guienet: 

Providencia del Magistrado señor Sam-
pedro Corral.—Madrid, a 20 de octubre 
de 1982. 

Dada cuenta: Por no haber compare
cido la parte actora, citada en legal for
ma, ni haber alegado causa alguna que 
justifique su incomparecencia que hubie
re podido mot ivar la s u s p e n s i ó n de los 
actos de conc i l i ac ión y de ju ic io , se tie
ne a dicha parte por desistida de su de
manda, y. sin m á s t r á m i t e s , p r o c é d a s e al 
archivo de este procedimiento, previa no
tificación por edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de la presente re
solución. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
misa: doy fe.—Ante mi. 

Y para que sirva de notificación a José 
María Elvira García, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 27 de octubre de 1982 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.481 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Ma
riano García Cortés Cadavid, contra "Ban
co Español de Crédito, S. A . " , sobre san
ción, con fecha 13 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado señor Sam-
pedro Corral. - En Madrid, a 13 de octu
bre de 1982. 

Dada cuenta: Por no haber compareci
do la parte actora, citada en, legal forma, 
ni haber alegado causa alguna que justifi
que su incomparecencia que hubiere po
dido motivar la suspensión de los actos 
de conciliación y de juicio, se tiene a di
cha parte por desistida de su demanda, y, 
sin más trámites, procédase al archivo de 
este procedimiento. 

Notifiquese esta providencia al actor' 
por edictos en el Boi I .TIN O F I C I A L de la 
provincia. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Ma
riano García Cortés Cadavid, en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de octubre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—11.918) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.702 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de A u 
relio López Galindo, contra "Gredosa" 
("Revestimientos Gredos, S. A."), sobre 
cantidad, con fecha 13 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Aurelio López Galindo, de
bo condenar y condeno a la demandada 
"Revestimientos Gredos, S. A . " al pago 
al actor citado de la cantidad de 171.358 
pesetas (ciento setenta y una mil trescien
tas cincuenta y ocho pesetas). 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndo le s que contra.la misma pue
den interponer recurso de sup l i cac ión an
te el Tribunal Central de Trabajo, que de
berá anunciarse en esta Magistratura en 
el plazo de cinco días siguientes al de su 
not i f i cac ión , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa demanda
da condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de España, bajo el t í tu lo de "Fon
do de Anticipos Reintegrables por Sen
tencias Recurridas", asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
m a l i z a c i ó n del recurso en la cuenta co-
riente n ú m e r o 708 de la Caja de Aho
rros (sucursal calle de Orense, n ú m . 20), 
con el t í tu lo de "Recursos de Suplica
c ión" , debiendo presentar ambos resguar
dos en esta Magistratura. 

A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y nara que sirva de not i f i cac ión a "Re
vestimientos Gredos, S. A . " ("Gredosa"), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 26 de octubre de 1982. 
La Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—11.741) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.793 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de M i 
guel Angel Sánchez Barrado, contra "Ser
vicios Generales, S. A . " y otros, sobre des
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Migue! Angel S á n c h e z Ba
rrado, debo declarar y declaro nulo su 
despido, condenando a las demandadas 
"Servicios Generales, S. A . " ("Segesa") y 
"Almacenes La Marina, S. A . " a readmi
tir al actor en su puesto de trabajo y a 
que hagan efectivos al actor el importe 
de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido a aquella en que ten
ga lugar la readmis ión . 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndo les que contra la misma pue
den interponer recurso de casac ión por 
infracción de Ley y doctrina legal o por 
quebrantamiento de forma, ante el Tr i 
bunal Supremo, que deberá anunciarse, di
go, prepararse en esta Magistratura en el 
plazo de diez d ías siguientes al de su no
tif icación, siendo indispensable que el re
currente, si fuera la empresa demandada 
condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de España, bajo el t í tu lo de "Fon
do de Anticipos Reintegrables por Sen
tencias Recurridas", asimismo deberá de
positar 5.000 pesetas en la Caja Gene
ral de D e p ó s i t o s , acred i tándo lo mediante 
el resguardo correspondiente en la Secre
taría del Tribunal Supremo al tiempo de 
personarse el recurrente. 

As í ñor esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a "Ser
vicios General, S. A . " ("Segesa"), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 26 de octubre de 1982.- La Se
cretario, María Dolores Mosqueira Reirá. 

(B.—11.742) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.208 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de 
Diego Molina Romero, contra "Artigra-
fía, S. A . " ("Grafopuplasa"), sobre des
pido, con fecha 26 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Diego Molina Romero, de
bo declarar y declaro improcedente su 
despido, condenando a "Artigrafía, S. A . " 
a que, en su e l e c c i ó n , readmita al actor 
en su puesto de trabajo o le indemnice en 
el 60 ñor 100 de la cantidad de 529.690 
pesetas (quinientas veintinueve mil seis
cientas noventa pesetas), siendo el 40 por 
100 restante a cargo del Fondo de Ga
rantía Salarial, a cuyo pago expresamente 
le condeno. En todo caso la demandada 
hará efectivos los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido a la de 
not i f icac ión de esta sentencia. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndo les que contra la misma pue
den interponer recurso de supl i cac ión an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su 
not i f i cac ión , siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa condena
da, consigne la cantidad de la condena, 
incrementada en un 20 por 100. en la 
cuenta corriente n ú m . 97.507 del Banco de 
España, bajo el t í tu lo "Fondo de Antici
pos Reintegrables por Sentencias Recu
rridas", asimismo deberá depositar 2.500 
pesetas al tiempo de la formal izac ión del 
recurso en la cuenta corriente n ú m . 708 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid (sucursal de la calle de 
Orense, n ú m e r o 20), con el t í tu lo "Re
cursos de Supl icac ión", debiendo presen
tar ambos resguardos en esta Magistra
tura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a " A r 
tigrafía, S. A . " ("Grafopuplasa"), en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1982.— 
La Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—11.743) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.367 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de 
José Delgado Ruiz, en representac ión de 
Esteban S á n c h e z Gargantilla, contra "Grá
ficas Julfe" (Felipe Gonzá lez D o m í n g u e z ) , 
sobre cantidad, con fecha 23 de julio de 
1982 se ha dictado sentencia "in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia "in voce".—En Madrid, a 23 
de julio de 1982. 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Felipe G o n z á 
lez D o m í n g u e z a que abone por los con
ceptos reclamados a Esteban Sánchez Gar
gantilla 49.124 pesetas. 

As í por esta, mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado art ículo 68, así co
mo el 153 de la ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a Fe
lipe G o n z á l e z D o m í n g u e z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 26 de noviembre de 1982.—La Secreta
rio, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—11.744) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.257 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de 
María Rosario Romero Fernández , con
tra Mauricio Semmel Rutersman, sobre 
despido, con fecha 26 de octubre de 1982 

se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por María del Rosario Romero 
Fernández , debo declarar y declaro nulo 
su despido, condenando al demandado 
Mauricio Semmel Rutersman a la readmi
sión de la actora, con abono de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido a aquella en que tenga lugar 
la readmis ión , absolviendo al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndo les que contra la misma pue
den interponer recurso de s u p l i c a c i ó n an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura en 
el plazo de cinco d ías siguientes al de 
su not i f i cac ión , siendo indispensable que 
el recurrente, si fuera la empresa deman
dada condenada, consigne la cantidad de 
la condena, incrementada en un 20 por 100 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de España, bajo el t í tu lo de "Fon
do de Anticipos Reintegrables por Sen
tencias Recurridas", asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for
mal izac ión del recurso en la cuenta co
rriente n ú m e r o 708 de la Caja de Aho
rros (sucursal calle de Orense, n ú m . 20), 
con el t í tu lo de "Recursos de Suplica
c ión", debiendo presentar ambos resguar
dos en esta Magistratura. 

Así ñor esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Mau
ricio Semel Rutersman, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 26 de octubre de 1982.—La Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.745) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 69 de 1082, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Castro Castro, contra "Linoleum Na
cional, S. A . " y otros, sobre invalidez, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Antonio Castro Castro, 
debo absolver y absuelvo a "Linoleum Na
cional, S. A ." , "MaDfre, Mutua de Acci
dentes de Trabajo", I. N . S. S., Tesorer ía 
Territorial de la Seguridad Social, Fondo 
de Garantía Salarial y "Servicio de Rease
guro". 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv ir t i éndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de sup l i cac ión an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura en 
el plazo de cinco días siguientes al de su 
not i f icación. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a " L i 
noleum Nacional, S. A." , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 28 de octubre de 1982.—La Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

ÍB.—11.746) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 2.252 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Portanova Casero, contra "Tapicar, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre des
pido, con fecha 26 de octubre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
poistiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Antonio Portanova Casero, 
debo declarar y declaro nulo su despido, 
condenando a la empresa "Insame, S. A . " , 
a la readmis ión del actor, con abono de 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta aquella en que 
tenga lugar la readmis ión , absolviendo a 
"Tapicar. S. A . " y Fondo de Garantía Sa
larial. 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de sup l i cac ión an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura en 

. a i de su 
el plazo de cinco días siguientes c , 
not i f i cac ión , siendo indispensaD' ^da-
recurrente, si fuera la empresa. ¿ e l a 

da condenada, consigne la cano l Q Q i 

condena, incrementada en un ¿ ^ ¿ e \ 
en la cuenta corriente número • í l f o J l . 
Banco de España, bajo el titulo S e n . 
do de Anticipos Re in tegrab le s ¡y d e . 
tencias Recurridas", asimismo o ^ [ Q t . 
positar 2.500 pesetas al tiempo c 0 . 
m a l i z a c i ó n . d e í recurso en la c A h 0 . 
rriente n ú m e r o 708 de l a W f , ^ (Su-
rros y Monte de Piedad de Maa m 

cursal de la calle de Orense, n ^ 
con el t í tu lo de "Recursos ae r . 
c ión" , debiendo presentar amóos 
dos en esta Magistratura. »Ta-

Y para que sirva de notificación ^ ^ 
picar, S. A . " , en 

ignorado paraae.- ^ 
pide la nresente en Madrid, a ¿ D q ] 0 . 
bre de 1982.—La Secretario, W » 

-1.747) 

res Mosqueira Riera. 
(B--

M A G I S T R A T U R A D E T I ^ p l 0 

N U M E R O 11 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos 
seguidos ante 

> D E N O T I F I C A C I O N ^ 

3s n ú m e r o 3.206 e
T r a b a -

la Magistratura cíe ¿ e 

, %.M-A--.A a insta11" 

1981 
raba-

acguiuos unte , . ¿e 

jo n ú m e r o II de Madrid, a i n s t a " , u S t í n 
Felipe Sobrino Vadillo, contra A 8 a 

Lucas Omaña , sobre cantidad, con 
2 de julio de 1982 se ha dictado sen ^ 
cía "in voce", cuya parte dispositi 
del tenor literal siguiente: . . ^ 2 

Sentencia "in voce".—En Madrid, 
de julio de 1982. . debo 

Fallo: Que estimando la demanda, 
condenar y condeno a Agust ín Lucas 
ña a que abone por los conceptos 
mados a Feli D e Sobrino Vadillo 86.J" 

Asi por esta mi sentencia, con ^ 
oue no cabe recurso, en virtud de ^ 
lablecido en el citado artículo 68. a 
mo el 153 de la ley de Procedimiento 
boral, lo pronuncio, mando v n r r " i ó n a 

Y para oue sirva de notificac . 
A g u s t í n Lucas O m a ñ a , en ijjnorajio ^ a 

dero, s e expide a nresente en - 0 , 
29 de octubre de" 1982.-1* Secretar 
María Dolores Mosqueira R ¿ e r a ' , 2 0 6 l ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos n ú m s . 3.287-88 a £ r a b a j o 
eguidos ante ía Magistratura de ¡ s l . 

n ú m e r o 11 de Madrid, a instancia { i 

dro H e r n á n d e z Franco y E u S e n , ° C a n toS-
Colorado, contra Antonio Riaño ¿ e 

sobre cantidad, con fecha 14 de ) 
1982 se ha dictado sentencia ij» | ¡ . 
cuya parte dispositiva es del •» 
teral siguiente: , .-A a l 4 

Sentencia "in voce".— En Maanu. 
de julio de 1982. n í l a de-

Fallo: Que estimando la d « m a . " ¿ an<> 
bo condenar y condeno a Antón» f í . 
Cantos a que abone por los c o n . c ^ c 0 pe-
clamados a Isidro Hernández r r a

 eúio 
setas 67.332, y 40.883 pesetas a ̂  
Guerra Colorado. contra J a 

A s í por esta mi sentencia, c ^ c S . 
que no cabe recurso en v i r t u d

A o a S í c ° ' 
tablecido en el citado artículo OB, L R 

mo el 153 de la ley de P r o c e d i j n » ^ 
boral, lo pronuncio, 

mando y A fl-
Y para oue sirva de notificado adc-

tonio R i a ñ o Cantos, en ignora do ( ¿9 
ro, se expide la nresente en Maa ^ a . 
de octubre de 1982.—La Secretan 
ría Dolores Mosqueira R i e r

( g _ ] 2 . 0 ¿ 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E
 TR*3,v° 

N U M E R O 12 D E M A D * 1 

se 

EDICTO ¿e 
Auto .—En Madrid, a 22 de o c t ^ l i ^ 

' 9 8 2 . - - p r o c e s o número 1.264 de I * 1 

despido. 
por dada cuenta; y... v d«-
Vistos los artículos legales citados y 

mas disposiciones de pertinentes y * 
r a l aplicación. . ei Se-

Su Señoría ilustrísima, ante mi. ¿ e . 
citano, dijo: Que debía declarar y ^ 
claraba extinguida la relación ]3b°r

Moro-
hasta el día de hoy ligaba a [nj0sé 
no Zaldívar con la empresa Pedro i 
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*str0" í . e r n á n c l e z , titular de "Extintores 
abonar' ) a n d o s e como indemnización a 
c °ncept P ° i d i c b a empresa a la actora en 
ción, en° i l n d e m n i z a c i ó n por tal extin-
reduL ;^ . ^ue ya ha sido efectuada la rcd.iicCjx_ 
Por trata l C g a l d e l 2 0 p o r 1 0 0 P r e s c r i t a 

trabajan d e e m D r e s a de menos de 25 
setas a , ° r e s ' l a cantidad de 207.108 pe-
concePto d 0 m ° l a d e 4 5 0 3 1 0 osetas en 
fia p o r de mdemnización complementa-
desde i a f

0 s s a l a r >os dejados de percibir 
h0y I e cha del despido hasta el día de 

t e s en ' f ^ U t S e e l Presente auto a las par-
- A s ? i f

0 ° r

a

m a Jegal. 
ñ ° r don 5 ° ^ ° y Ermó el ilustrísimo se-
§'stra<i0 H

A n t 0 n i o Peral Ballesteros, Ma-
d r ' d . A ,¡7 T r a b a í o número 12 de Ma-

Y ^ n t e mi. 
D R ° IOSM S i r v a d e notificación a Pe-

nHp7 titular HP "EX-
dma

 A s t r o --a D a r - ' se expide la presente cé-
' d S |* p u r j l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

e i tahló» J provincia y colocación en 
„ En Mad e / n U n d o s -

Secre^ 1 1 1 ' 3 2 2 d e octubre de 1982. 
e Traba n ° . ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado 

, 0 'Firmado). 
(B.— 11.943) 

N l f ^ A T U R A DE T R A B A J O 
N U i ^ E R O 12 D E M A D R I D 

S e n i e E D I C T O 

A d e l C 9 8 ' r E n M a d r ' d , a 25 de octu-
> n t ° n i 0 p E I ilustrísimo señor don 

b a Ío n r e r a l B a , , e s t e r o s , Magistrado de 
t S U Provin e r ° 1 2 d e l o s d e e s t a c a p i t a l 

a utos n - i a ' h a b i e n d o visto los presen-
' t 0 ' seB l • H m e r o

 9 1 9 d e 1982, por r. con-
n

a. üna, s u i d ° s a instancia de partes: De 
? n d e z N a

C ° m o demandante, Santos Her-
* ' C a rd 0 r

 V a r r o . asistido del Letrado don 
H demanH rCJa M e d i n a ; y de la otra, co-

? . A nón¡ »' " E r n e s t o Giménez, Socie-
H istos i 0 1 3 " ' 9ue no compareció; y.. . 
r

e r n á s d j

0 s . artículos legales citados y 
L a P l i c a ¿ ° S l C l o n e s de Dertinente y gene-

m

 F a l i 0 . d c J °n . 
e d a

 D n e c e s t i m a n d o I a demanda for-
c ° n t r a l a

 S a r » t o s Hernández Navarro, 
J^ad A n r t m - P r e s a " E r nes to Giménez, So-
in 'a evt 1 1" 1 3"* d e b o d e declarar y de-
' ^üe h a

 i ó n del contrato de traba-
s ]a em e l d í a d e h ° y l i § a b a a l a c t o r 

t

e a ést a a r C S a d e mandada, condenándo
te d e ind P

 q U e a b ° n e al actor en concep-
l i d ad H

 l z a c i ó r i Dor tal extinción la 
nesetas. 

D?' p r e v i n e S e e s t a resolución a las par-
a í e d e n i n ? ' e n d o l e s Que contra la misma 3 - M I rn*_ — , vo v|uc vuiina ia misma 
el e | Tr í P o n e r r e c u r s o de suplicación 
Da

 l*z°úl a l C e n t r a l de Trabajo en 
de r del c f i n c o d í a s hábiles, contados a 
t¡e 
11 

este f a i i S l § u i e n t e al de la notificación 
^Po de ° ' s i e n d o indispensable que al 

^ P a t r 0 n ; a n u n c ¡ a r l o , si el recurrente es 
¡5?*te í n l a c redite haber consignado el 
rr ° e n u n e f r ° d e , a condena, incremen
t ó t e d e

 2 0 Por 100, en la cuenta co-
cr

 n c o d C S t a Magistratura, abierta en 
C 0 U & E s P a ñ a , número 97.588. así 
u , a d e ¡ l n t l d a d d e 2 - 5 0 0 Pesetas en la 
c n r i d . e ? . » 0 r r o s y M o n t e de Piedad de 
> c a ^ l í * a r r í e n t e nú 

se, núrr 
r ai Q C | J en los artículos 154 

ejo^1 Por e t t , 
p iando Tf a m i sentencia, lo pronun-

lo'0"1 1 calle "H* c o r n e n t e número 050, su-
b . de i * . d« Orense, número 20, a te-
ral 1 de , ° , S p u e s t o en los artículos 154 

I e y de Procedimiento Labo-

P u b n , U 0 y f ' rmo. 
a

v nter¡ 0 r

c a c i °n.—Leída y oublicada fue la 
!>°r s e n t e n c i a 

por el ilustrísimo se-
^ e s t a

8 ^ t r a d o d e Trabajo que la suscn-
«n el H N D O celebrando audiencia pública 
S fe d e 'a fecha de que certifico; 

Y 
n e st 0

P p a q u e sirva de notificación a "Er-
^nte C J H " ? 6 2 ' S - a - " s e expide la pre-
^ U T I » , JSíla P a r a su oublicación en el 
C a ció n ° F » C I A L de la 'provincia y colo-
h E n fcu. e l tablón de anuncios. 

Secr!. r i d ' a 2 5 d e octubre de 1982 ;--
e TraL r i o (Firmado).—El Magistrado ABAJO (Firmado). 

(B.—11.949) 

D E T R A B A J O 
t R O 12 DE M A D R I D 

^ t e t c i a ^ E n

E ^ , c J 0 

A.nt l 9 8 t n Madrid, a 25 de octu-
r raK n ' ° Per i í 1 l l u s t r í s i m o señor don 
V r i o númel B a , , e s t e r o s , Magistrado de 

P r 0 v i n

 r ° 1 2 de los de esta capital 
n c i a . habiendo visto los pre

sentes autos número 912 de 1982, por 
despido, seguidos a instancia de partes 
De la una, y como demandantes, Carlos 
Esquinas Zamora, asistido del Letrado 
don Julio Barrio, compareciendo, asimis 
mo, el Letrado como representante de Pa 
blo Marchal Vadillo; y de la otra, como 
demandada, "Parry, S. A . " e Interven 
tores, que no comparecieron; y.. . 

Vistos los artículos legales citados y de 
más disposiciones de pertinente y genera 
aplicación. 

Fallo: Que estimando la demanda for 
mulada por los Letrados don Agapito Ra 
mos Cuenca y don Julio Barrio de la Mo 
ta, en nombre y representación acreditada 
de los actores Carlos Esquinas Zamora 
y Pablo Marchal Vadillo, contra la empre 
sa "Parry. S. A . " , en suspensión de pa 
gos. de la que son Interventores ludida 
les Manuel Vila Vila y Miguel Guijarro 
Gómez, debo de declarar y declaro como 
improcedentes los despidos de los dos ex 
presados actores, condenando, por tanto 
a la referida empresa demandada a que 
a su opción, readmita a los actores en sus 
mismos puestos de trabajo y condiciones, 
o les indemnice en las cantidades de pese
tas 145.762 a cada uno de ellos, así co
mo a que, en todo caso, les abone, ade
más, a los actores los salarios dejados de 
percibir a razón del salario mensual ex
presado sin prorrateo de pagas desde la 
fecha del despido hasta la de la notifi
cación de la sentencia, advirtiéndose, por 
último, que la antedicha opción deberá 
efectuarse por la empresa demandada ante 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes a la notificación de esta 
sentencia, entendiéndose que de no ha
cerse así se opta por la readmisión. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir de siguiente al de la notificación 
de este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura, abierta en 
el Banco de España , n ú m e r o 97.588, as í 
como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente número 050. su
cursal cafle de Orense, número 20, a te
nor de lo dispuesto en los artículos 154 

181 de la ley de Procedimiento Labo
ral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación. -Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia públi
ca en el día de la fecha de que certifi
co; doy fe. 

Y oara que sirva de notificación a Ma
nuel Guijarro Gómez se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 25 de octubre de 1982.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1 1.945) 

m 
tes 
seni 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Sentencia.^—En Madrid, a 25 de octu
bre de 1982.—El ilustrísimo señor don 
Antonio Peral Ballesteros, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capi
tal •' su provincia, habiendo visto ios 
presentes autos número 606 de 1982, por 

capacidad, seguidos a instancia de par-
: De la una, y como demandante, Ar -

senio Guerrero Guillen, asistido del Le
trado don Miguel Angel Serrano; y de la 
otra, como demandada, la Letrado doña 
Mercedes Alonso, en representación del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
no comparece la empresa demandada Lo
renzo Sánchez Izquierdo, como titular de 
"Fotograbado Losan"; y... 

Vistos los artículos legales citados y de
disposiciones de pertinente y general 

icación. 
Fallo: Que desestimando la demanda 

formulada por Arsenio Guerrero Guillen, 
itra la empresa Lorenzo Sánchez Iz-
erdo. titular de "Fotograbado Losan", 

más 
api 

con 
qu 

y contra el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, debo de confirmar y confir
mo íntegramente la resolución impugnada 
de este organismo de fecha 4 de marzo 
de 1982, confirmatoria, a su vez, de la 
propuesta formulada por la Comisión Téc
nica Calificadora Central de fecha 3 del 
mismo mes, absolviendo libremente, en su 
consecuencia, a ambas entidades codeman
dadas mencionadas de cuantas peticiones 
se reclaman en su contra por el expresa
do actor en el suplico de su demanda. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
pazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo. 

Así .por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.-—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha de que certifico; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Lo
renzo Sánchez Izquierdo, titular de "Fo
tograbado Losan", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 25 de octubre de 1982.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 11.946) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Sentencia "in voce".—Resultando pro
bado, y así se declara: 

Primero. Que la parte demandante ha 
prestado sus servicios para la parte de
mandada Adolfo del Valle Banegil duran
te el tiempo, con la categoría y remune
ración que se señalan en la demanda. 

Segundo. Que la parte demandada 
Adolfo del Valle Banegil adeuda, por los 
conceptos que en la demanda se seña
lan. Ja cantidad de 80.426 pesetas a M a 
ría Isabel Pascual F e r n á n d e z . . . 

Vis tos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación. 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Adolfo del V a 
lle Banegil a que abone por los concep
tos reclamados a María Isabel Pascual 
Fernández la cantidad de 80.426 pesetas, 
más el 10 por 100 de la misma en con
cepto de interés por la mora en el pago 
de la antedicha cantidad adeudada. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como 

153 de la ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría da por ter
minado el acto y por notificados de esta 
sentencia a los comparecientes y ordena 
redactar la presente, que leída es confor
me, y la firma Su Señoría ilustrísima y 
os presentes en el momento de su lectu

ra, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a Adol

fo del Valie Banegil. se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 14 de octubre de 1982.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -1 1.947) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de es
ta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

_ instancia de Felicísimo Martín Martín, 
contra "Prensa Castellana, S. A . " y otros, 
en reclamación por incapacidad, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Peral Ballesteros.—En Madrid, a 22 
de octubre de 1982. 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
. los autos de su razón. Se tiene por 

anunciado en tiempo y forma recurso de 
sup l icac ión por la parte demandante con
tra la sentencia dictada en este proce

so. Adviértase al Letrado designado por 
la parte recurrente, don Antonio García 
Sánchez, que quedan a su disposición los 
autos en la Secretaría de esta Magistra
tura para que en el plazo de una audien
cia se haga cargo de ellos y formalice el 
recurso por escrito en el plazo de los diez 
días siguientes, que correrá cualquiera que 
sea el momento en que el Letrado retira
ra dichos autos. De no efectuarse lo que 
antecede, en tiempo y forma, se tendrá 
a la parte recurrente por desistida del re
curso. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma; doy fe.—Ante mi (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a "Pren
sa Castellana, S. A . " , cuyo paradero se 
desconoce, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura 
de Trabajo. 

En Madrid, a 22 de octubre de 1982. 
El Secretario (Firmado).—^El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—12.066) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A I O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.081 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de R o 
sario Rabadán Moreno, contra "Hormigo
nes Neumáticos, S. A . " y otros, sobre i n 
validez, con fecha 28 de abril de 1982 se 
ha dictado sentencia por el Tribunal Cen
tral de Trabajo, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente; 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de suplicación interpues
to por Rosario Rabadán Moreno, contra 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madrid en fecha 
20 de junio de 1978, en autos seguidos a 
instancia de Rosario Rabadán Moreno, 
contra "Hormigones Neumáticos, S. A . " , 
y "Mutualidad Laboral de la Construc
ción", en reclamación sobre invalidez, y, 
en consecuencia, debemos confi rmar y 
confirmamos la sentencia recurrida. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
"Hormigones N e u m á t i c o s , S. A . " , en su 
representante legal, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 1 de 
octubre de 1982. - La Secretario, Mar ía 
Isabel Lachen Ibórt. 

(B.—11.920) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 347 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Car
los del Barrio del Caso, contra "Cissa" y 
"Auxiliar y Administración, S. L . " , sobre 
despido, con fecha 6 de septiembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el trabajador Carlos del Ba
rrio del Caso, frente a la empresa deman
dada "Cissa" ("Centro Informativo de 
Servicios, S. A." ) , sobre acción de despi
do, debo de declarar y declaro nulo el 
despido de que fue objeto dicho trabaja
dor el día 13 de febrero de 1982, al que
rer reincorporarse tras cumplir el Servi
cio Militar, y, en consecuencia, debo de 
condenar y condeno a la mencionada em
presa a la readmisión inmediata de dicho 
trabajador a su puesto de trabajo, con 
abono al mismo de los salarios dejados 
de percibir desde que solicitó la reincor
poración hasta que la readmisión tenga 
lugar. Y debo de absolver y absuelvo a 
la demandada "Auxiliar y Administra
ción, S. L . " , dada la falta de legitima
ción pasiva de la misma, y al Fondo de 
Garantía Salarial, dada la declaración de 
nulidad del presente despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar del si
guiente al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el respon
sable de la condena, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la 
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cuenta corriente número 97.763 del Ban
co de España el importe de la condena, 
incrementada en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal número 153, calle de Orense, nú
mero 20, cuenta número 345, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia. 

Así por esta rtli sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación. - Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo; doy fe (Fir
mado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Cisa" ("Centro Informativo de Servicios, 
Soicedad Anónima") , en ignorado para
dero, se- expide la presente en Madrid, a 
26 de octubre de 1982. La Secretario. 
Isabel Lachen Ibort. 

(B. - 11.948) 

S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 284 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 520 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de José 
Manuel Bueno García y otro, contra M i 
guel Angel Blázquez Ruiz, sobre r. con
trato, con fecha 13 de septiembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva ss del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por los trabajadores José Ma
nuel Bueno García, Emilio Aldana Rodrí
guez y Pedro Morales Leganés, frente a 
la empresa Miguel Angel Blázquez Ruiz. 
en reclamación de resolución de contrato, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de trabajo existente entre las par
tes, al concurrir causa justa de dicha ex
tinción al quedar probada la situación de
presiva y vejatoria para la dignidad de 
los trabajadores, condenando a la empre
sa demandada a que abone a dichos tra-' 
babadores las sisuientes cantidades: 

1) José Manuel Bueno García, doscien
tas noventa y ocho mil novecientas se
senta pesetas (298.960 pesetas). 

2) Emilio Aldana Rodríguez, Trescien
tas noventa y siete mil cuatrocientas cua
renta pesetas (397.440 pesetas). 

3) Pedro Morales Leganés, ciento cua
renta y cinco mil ochocientas pesetas (pe
setas 145.800). 

En concepto de indemnización de da
ños y perjuicios, por esta resolución con
tractual. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, â contar del s i
guiente al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente resguar
do acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 97.763 del Ban
co de España el importe de la condena, 
incrementada en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal número 153, de la calle 
de Orense, 20, cuenta número 345, el de
pósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo (Firmado). 

Publicación. -Le ída y publicada fue la 
anterior sentencia, estándose celebrando 
audiencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Angel Blázquez Ruiz, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 26 de octubre de 1982.—La Se
cretario. Isabel Lanchen Ibort. 

(B.— 11.949) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 869 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Fe
lipe Benito Maroto, contra "Pórt icos y 

Estructuras, S. A . " e Interventores Judi 
ciales, sobre despido, con fecha 8 de oc
tubre de 1982 se ha dictado Auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, por ante mi, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que unía al 
actor Felipe Benito Maroto, frente a 
"Pórt icos y Estructuras, S. A . " , y que de
bía condenar y condenaba a dicha empre
sa demandada a abonar al actor la can
tidad de doscientas ochenta y seis mil 
doscientas sesenta pesetas (286.260 pese
tas) como indemnización por el despido 
nulo, y ciento cincuenta y cinco mil no
vecientas setenta y cinco pesetas (155.975 
pesetas) como salarios de tramitación. 

Así por este su auto, lo acordó, mandó 
y firma Su Señoría, el ilustrísimo señor 
don Fernando Bermúdez de la Fuente, Ma
gistrado de Trabajo número 13, por ante 
mi, el Secretario, de lo que doy fe.—Ante 
mi (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a "Pór
ticos y Estructuras, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 26 de octubre de 1982.—La Se
cretario. Isabel Machen Ibort. 

(B.—11.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 40 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid, a instancia de Fran
cisca Villar Martínez, contra "Drupe, So
ciedad Anónima", sobre despido, con fe
cha 3 de junio de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Francisca Villar Martínez, 
frente a la empresa demandada "Drupe, 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone a la 
actora la cantidad de ochenta y cuatro mil 
trescientas cuarenta pesetas (84.340 pese
tas) que la adeuda por los conceptos re
clamados de diferencias salariales no per
cibidas por incentivo de convenio y an
tigüedad en el período de enero a julio 
de 1981, incrementado con el 10 por 100 
en concepto de interés por mora. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso en razón de la cuan
tía. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo (Firmado). 

Pub l i cac ión . -Le ída y publicada fue la 
anterior sentencia, estando celebrando au
diencia pública por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo; doy fe (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a "Dru
pe, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a "26 de oc
tubre de 1982.—La Secretario, Isabel La
chen Ibort. 

(B.—11.950) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.160 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia de 
Juan Carlos Jiménez Fernández, contra 
"Academia Nobel", en sus propietarios 
Ramón García Rubio y Lucio Toval M u 
ñoz, sobre cantidad, con fecha 7 de octu
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que stimando la demanda interpuesta 
por Juan Carlos Jiménez Fernández, fren
te a la empresa demandada "Academia 
Nobel", en sus propietarios Ramón Gar
cía Rubio y Lucio Toval Muñoz, en re
clamación de cantidad, debo de condenar 
y condeno a la empresa demandada a que 
abone al actor la cantidad de cuatrocien
tas seis mil doscientas veintiuna pesetas 
(406.221 pesetas) que le adeuda por los 
conceptos reclamados de salarios de abril 
a septiembre de 1981, ambos inclusive, y 
paga extra de julio de dicho año, con el 
incremento del 10 por 100 por mora. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación, ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el pla
zo de cinco días hábiles, a contar del se
guiente al de su notificación, siendo in
dispensable, si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente resguar
do acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta corriente número 97.763 que a 
tal efecto tiene abierta la Magistratura 
en el Banco de España, el importe de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
y en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, sucursal número 153, de la calle de 
Orense, número 20, cuenta 345, el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisi
tos no podrá tenerse por anunciado el 
presente recurso y quedará firme la sen
tencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A c a 
demia Nobel", en sus propietarios Ramón 
García Rubio y Lucio Toval Muñoz, en 
ignorados paraderos, se expide la presen
te en Madrid, a 29 de octubre de 1982. 
La Secretario. Isabel Lachen Ibort. 

(B. -12.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 792 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Pe
dro González Díaz y Domingo Barba Alo -
ñón, contra "Lefer, S. L . " y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 2 de noviembre de 1982 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Pedro González Díaz y Do
mingo Barba Alañón. frente a "fceper, 
Sociedad Limitada" y el Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre acción de despido, 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido de que fueron objeto dicho tra
bajadores el día 11 de junio de 1982, y. 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que read
mita a dichos trabajadores en sus pues
tos de trabajo, en las mismas condiciones 
que regían al producirse el despido y al 
abono de los salarios de tramitación pro
cedentes o, en su defecto, a que dentro de 
los cinco días sguientes a la notificación 
de la presente sentencia opte por el abo
no a los trabajadores de las siguientes 
indemnizaciones: 

1) A Pedro González Díaz, cincuenta 
y dos mil setecientas treinta y cinco pe
setas (52.735 pesetas); y 

2) A Domingo Barba Alañón, doscien
tas ochenta y nueve mil doscientas pese
tas (289.200 pesetas). 

Cuyo 40 por 100 será atendido por el 
Fondo de Garantía Salarial, en virtud del 
artículo 56,4 del Estatuto de los Traba
jadores, caso de optar la empresa por la 
no readmisión y el abono de los salarios 
de tramitación procedentes con el límite 
que para este supuesto prevé el artícu
lo 56,5 del mismo Estatuto, siendo a car
go del Estado los que excedan de dicho 
límite, entendiéndose que de no optar la 
empresa en dicho período se acepta la 
readmisión de los trabajadores. 

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar del siguien
te al de su notificación, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsable 
de la condena, presente resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la cuenta 
corriente número 97.763. del Banco de 
España, el importe de la condena, in
crementada en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal número 153. de la calle de Oren
se, número 20, cuenta número 345, el 
depósi to de 2.500 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la senten
cia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, estándose celebrando 

audiencia pública por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo; doy ie. 

Y para que sirva de notificación a 
f e r . S. A . " , en ignorado paradero, se es-
Pide la presente en Madrid, a 2 de no
viembre de 1982.-El Secretario, Joa4 u , n 

Borrell Mestre. 

M A G I S T R A T U R A D E T * A ? p ] ° 
• N U M E R O 15 D E MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

i ns? de 1 7 

En los autos numero 1 U 8 ¿ , Traba-
seguidos ante la Magistratura a ¿ e 

jo número 15 de Madrid, a ms• I g . 
Alejandro Monroy Fernández, c ^ 
nació Artime Granda y otro, sc-u- ^ 
tidad, con fecha 17 de junio s e 

por el Tribunal Central de i d ¡ s p 0 -
ha dictado sentencia, cuya P a r i 

sitiva es del tenor literal siguen ^ ^ 
Que debemos declarar y decíara d i c -

competencia de la especializaba 
ción de trabajo para conocer a a f l t e 

tión debatida en el proceso segu ^ ¿ e 

la Magistratura de Trabajo n u m * l e j a ndr° 
las de Madrid, a instancia fe *-0 A * » ' 
Monroy Fernández, contra Iffi s o b r e 
me Granda y Jaime Azpibcuej ^ ¿ e 

cantidad, que dio origen a sen ^ ¿ e 

la citada Magistratura d e , í e c " s U p i i c a " 
diciembre de 1979, recurrida en e ¿ c . 
ción ante este Tribunal por ia - t c ncia-
mandante, y anular la referida. i¡ a u 

con devolución de las actuacioi ^ c Q { l 

Magistratura de origen, a fin a

 s ¡ lo 
libertad de criterio y haciendo ^ . g7 
estima, de las facultades del ar n u C . 
de la ley Procesal Laboral, se a ^ f 0 „ . 
va sentencia, entrando a c o n ° e l P r ° ' 
do de la cuestión planteada o 
ceso. a e n t e r e ' 

Líbrese testimonio de la d e los 
solución oara su envío en u n

 a d e T f a ' 
autos originales a la M a g i s t r a t u r ^ . c a C ¡ ó n 

bajo de procedencia, previa - o . 
a la Fiscalía del Tribunal Supi ^ p f 0 . 

Así por esta nuestra ^^^'QS. 
nunciamos, mandamos y f i rm a ^ Ig. 

Y para que sirva de notifica^1® A Z p i l i -
nacio Artime Grande y í a i m e

 g e e x P i í l e 

cueta, en ignorados p a r a d e r 0 ^ ¿ e 0 c t u b r e 

la presente en Madrid, a 28 
de 1982.—El Secretario (Firmao 

R A B A I 0 

M A G I S T R A T U R A DE T 
D E C O R D O B A 

E D I C T O jvlag» s t r a ' 
Don Francisco García

 GaXÚ^°'Cóxáo^ >' 
do de Trabajo número 2 de 
su provincia. .. o t e 0» 
Hago saber: Que en el exped* e $ t 

mero 1.385 de 1981, seguido a 
Magistratura, a instancia de J t r 0 s . e 

León, contra "Al impor , S. A . > h a ¿ic' 
reclamación por r. j . invalidez. j 9 g 2 » 
tado con fecha 2 de jumo» o ^ iSi. 
sentencia, cuya parte d i spos i« v

 d c i n a n d 
Fal lo: Que desestimando i» c o n t r* 

interpuesta por Juan López t I r l S t i t u ^ 
la empresa "Al impor , S. A . - y tes 
Nacional de la Seguridad Soci c 

interpuesta por Juan L o p e Z , . e j I n s t i ^ 
la empresa "Al impor , S. A . • y Te* 
Nacional de la Seguridad Soci , ei 
rería General de la Seguridad r e s 0 i u C i ° n 

recurso jurisdiccional, contr

 t ¡ t u t o 
de la Dirección General del in* n 0 
cional de la Seguridad Social d e «n.v

f l (i 
septiembre de 1981, en mate n

 f e r t ne<P 
lidez permanente, derivada de ejvO ü 

común, debo de absolver y - c0tf 
la misma a dichos demandadc» 
mando en todas sus partes i a i n 
recurrida. Adviértase a las P* l a m' 
tificarles esta sentencia que c ^ s up 1 , c 

ma cabe interponer recurso 
ción. d e no£l 

Y para que así <^J¡£fiiJ-
cación a la empresa / ¡ a d r i d . c

 Qy 
que tuvo su domicilio en 13 n 
del Comandante Zorita. n U . m

e n d e « ¡ ' , N 

en ignorado paradero, se exi ^ doi* ^ 
senté para su publicación ei M a d r i d , g, 
OFICIAL de la provincia de 
Córdoba, a 1 de octubre de R i v e r * 
Secretario, Enrique Summer ^ u 
El Magistrado de Trabajo, r 
cía Garrido. 

I M P R E N T A PROVI N C I A L 




